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Licencia para contraer matrimonio los menores 

cuyos padres se encuentren en territorio faccioso

Uno de los problemas jurídicos,—cnlre los muchos planteados a consecuencia 
de la guerra civil española,—que con frecuencia se presenta en los juzgados del 
territorio leal, es el de determinar qué persona o entidad jurídica está llamada a 
conceder la licencia prevenida en el número l.°  del art. 45 del Código Civil, en el 
caso, de que uno o los contrayentes menores de edad, tengan a sus padres y abue­
los residiendo en territorio faccioso y por tanto impedidos para el ejercico de to­
das las funciones derivadas de la patria potestad, y la forma o procedimiento para 
obtener dicha licencia.

Desde la publicación del Decreto de 6 de Agosto del año último, interpretándo­
se en un sentido amplio el contenido de su art. l.°  en relación con el apartado 4.„ 
del art. 12 del mencionado Decreto, se viene resolviendo este problema en la prácti­
ca mediante la formalización de un expediente que resuelve el Consejo Nacional de 
Tutela de Menores, y cuya tramitación se resuelve en las siguientes normas:

I. Instancia del propio menor o de un familiar próximo, mayor de edad, soli­
citando la licencia.

II. Ratificación del anterior escrito.
En el acto de la ratificación se hace entrega al menor de una hoja de antece­

dentes para cumplimentarla.
III. Devuelta, cumplimentada la expresada hoja de antecedentes, a la que ha 

de acompañarse certificado de nacimiento del menor, o en su defecto certificación 
de la información testifical practicada ante el juzgado municipal, se remite dicha 
hoja de antecedentes al Tribunal Tutelar de Menores de la residencia actual del 
menor para que por el Agente adscrito al mismo se practique una investigación 
respecto a los términos de moralidad, situación económica de los futuros cónyu­
ges, conveniencia del matrimonio proyectado y la veracidad de las manifestaciones 
contenidas en la instancia presentada.

IV. Aportado al expediente el anterior informe, se practica una información 
testifical acerca de los mismos extremos.
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V. A la visla de todos estos antecedentes el Delegado del Consejo emite su 
informe elevando el expediente al Consejo Nacional.

VI. Y finalmente, el Consejo Nacional resuelve y, o deniega la autorización, o 
la concede, fundándose en el apartado 4.“ del art. 12 del antes citado Decreto.

Es evidente, que el procedimiento señalado, aunque cumple su cometido evi­
tando uniones irreflexivas o impremeditadas y ello además con cierta garantía le­
gal, rápida y económicamente—(todo el expediente se tramita gratuitamente)—, no 
es una solución jurídica del problema, y su estudio no resistiría la más leve crítica, 
ya que solo la lectura del precepto que se invoca para conceder o denegar el Con­
sejo Nacional la licencia resalta la improcedencia de su aplicación; pues habla de 
completar la personalidad de los Jueces de Menores en los casos en que éstos, se 
vean obligados a ejercer, interina o permanentemente, la función tutelar de los me­
nores de edad, y en el expediente aludido la intervención del Juez queda limitada a 
cumplimentar una hoja de antecedentes por mediación del Agente de Investigación 
adscrito al Tribunal.

¿Quiere decirse con ello que hay necesidad de acudir a instituciones del vi­
gente Código Civil (patria potestad, tutela, ausencia) e incoar los oportunos expe­
dientes de jurisdicción voluntaria, de tramitación más o menos rápida y costosa 
para hallar solución a este problema?

La situación de hecho creada por la residencia en territorio declarado faccioso 
de los padres y abuelos del menor impidiéndoles el ejercicio de funciones deriva­
das de la patria potestad, y en este caso concreto que se estudia, la de conceder la 
licencia en la forma prevenida en el artículo 46 del C. C ., deja al menor en situa­
ción de desamparo, falto de toda protección legal; haciéndose precisa la cons­
titución del órgano que haya de suplir estas funciones. Es» indudable que a esta 
situación del menor ha querido aludir el legislador en el Decreto de 6 de Agosto 
tantas veces aludido al consignar en su art. 1.® que... cía acción tutelar del Es­
tado comprende: la representación, defensa y tutela legal de los menores que se 
hallen en las situaciones jurídicas previstas en esta Ley». . y en su artículo 15 
apartado 5.°.... «que la competencia de los Jueces de Menores se extiende al ejer­
cicio de la función tutelar interinamente sobre los menores huérfanos de padre 
y madre hasta que se constituya el Consejo de familia...», consignando en su 
preámbulo que tanto este Decreto como los de 4 de Enero y 10 de Mayo del mismo 
año, se dictaron atendiendo a necesidades apremiantes planteadas por la realidad 
de los hechos.

Ahora bien; esta competencia de los Jueces de Menores, ¿ha de entenderse 
única y exclusivamente sobre los menores huérfanos por defunción de sus padres, 
o ha de extenderse sobre todos aquellos que se encuentren en situación de desam­
paro legal por haber perdido aquellos la patria potestad o hallarse ésta suspen­
dida por cualquier causa, como sentencia firme, incapacidad, ausencia o inter­
dicción civil? Es indudable que la competencia, por las razones apuntadas en el 
párrafo anterior, debe considerarse extendida a toda clase de menores que haya 
necesidad de protección legal, y no limitarla a la interpretación gramatical del

I
i
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precepto aludido, sino más bien atender al espíritu que ha informado su re­

dacción.
Por tanto, poniendo en relación los preceptos del tantas veces repetido De­

creto de 6 de Agosto de 1957 con las normas e instituciones del Código Civil, el 
procedimiento legal para obtener la licencia los menores de edad cuyos padres se 
hallen imposibilitados de prestarla por hallarse ausentes residiendo en territorio

faccioso, debe ser:
I. Incoar en la jurisdicción ordinaria el expediente a que alude el artícu­

lo 181 del Código Civil en el que, con respecto a la persona y bienes del 
ausente, la autoridad judicial podrá determinar las medidas provisionales pro­
cedentes. Con certificación de haberse iniciado este expediente en el que se 
acredite la existencia de menores, en el Tribunal Tutelar del domicilio de estos 
últimos se inicia el correspondiente de tutela interina en el cual el Juez de Meno­
res, con respecto a la persona y bienes del menor, tomará las medidas que crea

pertinentes.
II. En este expediente el menor solicitará la autorización para contraer 

matrimonio, practicándose en el Tribunal una información respecto a la conve­
niencia, moralidad, situación económica, etc., etc., de los futuros cónyuges, 
y a su vista el Juez elevará su informe al Consejo Nacional de Tutela de Me­

nores.
III. Y una vez practicada la referida información y elevado informe, el Juez 

de Menores solicitará del mencionado Consejo Nacional que este con arreglo al 
apartado 4 del artículo 12 del Decreto de 6 de Agosto de 1957 y actuando como 
Consejo de familia completando la personalidad del Juez de Menores, conceda la 

autorización o en su caso la deniegue.

» V i s a d o  p o r  l a  c e n s u r
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F U E N T E S  L E G A L
ADUANAS

Recargo en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel durante la primera 
decena de Febrero. O. (Hacienda) 29 
Enero 1958 (G. 1 Febrero) y durante la 
segunda. O. (Hacienda) 9 Febrero 1938 
(G. 10) y durante la tercera. O. (Hacien­
da) 19 Febrero 1938 (G. 22).

Reducción de derechos de Arancel 
durante la primera quincena de Febrero. 
O. (Hacienda) 31 Enero 1938 (G. 2 Fe­
brero), y para la segunda. O. (Hacien­
da) 15 Febrero 1938 (G. 17).

Autorización a todas las fábricas de 
alcohol para obtenerlo en las condicio­
nes que se expresan. O. (Hacienda) 7 
Febrero 1938 (G. lÓ).

Creación de las plazas de Recaudador 
y Auxiliar de Caja en la Aduana de La 
Junquera. O. (Hacienda) 7 Febrero 1938 
(G. 10).

Enseñanza agrícola para mejorar la pro­
ducción. D. (Agricultura) 25 Febrero 
1938 (G. 27).

AHORRO

Normas para que formalicen su ba­
lance las Cajas Generales de Ahorro 
Popular. O. (Hacienda) 31 Enero 1938 
(G. 2 Febrero).

AUTOMOVILES

Comisión interministerial y de la Ge­
neralidad de Cataluña para la coordi­
nación en el uso y circulación del ma­
terial automóvil. O. (Presidencia) 30 
Enero 1938 (G. 1 Febrero).

Normas para el uso de coche automó­
vil a los funcionarios dependientes del 
Ministerio de justicia. O. (Justicia) 31 
Enero 1938 (G. 3 Febrero).

AVIACION

Prórroga hasta el 51 de Diciembre del j Concursos para Mecanógrafas y Ta- 
plazo para la reexportación de envases ¡ quí&rafas de Aviación Militar. O. O. (De­
importados temporalmente. O. (Haden- i fensa) 28 Enero 1938 (G. 2 Febrero) y 25 
da) 10 Febrero 1938 (G. 13), Febrero 1938 (G. 26).

Indemnizaciones a los funcionarios de 
Aduanas que prestan servicio en la de 
La Junquera. D. (Hacienda) 10 Febrero 
1938 (G. 12).

Modificación del Capítulo V de las 
Ordenanzas de Aduanas, relativas a la 
exportación de mercancías. D. (Hacien­
da) 19 Febrero 1938 (G. 20).

AGRICULTURA

Formación, por los Consejos Munici­
pales, del censo estadístico de los agri­
cultores que empleen como fertilizante 
el sulfato amónico. O. (Agricultura) 16 
Febrero 1938 (G. 22).

Normas para la organización de la

Ampliación de plazo para admitir ins­
tancias para tomar parte en oposiciones 
a Médicos del Cuerpo de Sanidad de 
Aviación. O. (Defensa) 1 Febrero 1938 
(G. 3).

Concurso para plazas de Ingenieros 
en la Jefatura de Obras del Arma de 
Aviación. O. (Defensa) 11 Febrero 1938 
(G. 15).

Curso para cubrir plazas de especia­
listas de instrumentos de a bordo en 
aviación. O. (Defensa) 23 Febrero 1938 
(G. 25).

BANCOS

Los establecimientos bancarios tras­
ladarán a sus centrales los servicios no

Irañabie
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indispensables. ('Hacienda) 25 Febre­
ro 1938 (G. 27).

CAMPOS DE TRABAJO

Establecimiento de un Campo de Tra­
bajo en Calpe (Alicante). O. (justicia) 19 
Febrero 1938 (G. 22).

CARABINEROS

Derecho de las familias del personal 
de tropa de Carabineros a viajar por 
cuenta del Estado, en los mismos casos  
en que lo hacen las de jefes, Oficiales y 
Clases del mismo Cuerpo. O. (Hacien­
da) 8 Febrero 1938 (G. 10).

Las disposiciones de Hacienda refe­
rentes a los caballos y equipos de Ca­
rabineros se anulan y se sustituyen por 
otras. O. (Hacienda) 15 Febrero 1938 
(G. 17).

CENTRO O FIC IA L 

DE CONTRATACION

DE LA MONEDA
Previa autorización de este Centro 

para exportar los viajeros que salgan de 
España hasta quinientas pesetas. D. 
(Hacienda) 25 Febrero 1938 (G. 27),

I COMERCIO
(
¡ Modificación del art. 16 de la O. 23
t  Octubre 1937 sobre autorizaciones para
 ̂ importación de mercancías. O. (Hacien­

da) 24 Enero 1938 (G. 3 Febrero).

Normas para tramitación de los ex­
pedientes sobre importación y exporta­
ción de mercancías incoados por  ̂enti­
dades y particulares de la región autó-

JUAN AVINENT GIMENO
ABOGADO

HORAS DE CONSULTAS DE 10 A 2

noma de Cataluña. O. (Hacienda) 24 
Enero 1938 (G. 3 Febrero).

Labor a desarrollar por la Comisión 
Reguladora de la Exportación de Frutos 
Secos, Circular de la Dirección General 
de Comercio, 2 Febrero 1938 (G. 3).

Precios para la compra del azafrán 
en el mercado interior. O. (Hacienda) 3 
Febrero 1938 (G. 11).

Condiciones para la contratación de 
la remolacha por las fábricas de azúcar 
durante la campaña 1938-39. O. (Agri­
cultura) 23 Febrero 1938 (G. 24).

Mantenimiento del carácter oficial de 
la Cámara Oficial de Comercio Españo­
la, en Bruselas. O. (Hacienda) 20 Febre-

I ro 1938 (G. 28).I
i CONSEJOS 

I PROVINCIALES

Composición, organización y funcio- 
' nes de los Consejos Provinciales. D. 
i (Gobernación) 25 Febrero 1938 (Ga­

ceta 27).

5-
lO Casas Sala, 27 CasUllón

CONSULES
Creación de un Consulado general 

en Odesa y de uno de segunda clase en 
Niza. D. (Estado) 19 Febrero 1938 (Ga­
ceta 20).

CONTRABANDO
Adición al artículo 3.® de la ley de 

Contrabando y Defraudación. D. (Ha­
cienda) 10 Febrero 1928 (G. 12).

CONTRIBUCIONES
Condonación de recargos y multas a 

los contribuyentes por los conceptos 
que se expresan, sometiéndose a los 
preceptos que se establecen. D. (Hacien­
da) 25 Febrero 1938 (G. 27).

COOPERATIVAS
Autorización a la Cooperativa Central 

1 de Abastecimientos para efectuar com-
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pras con destino a las Cooperativas de 
consumo y funcionamiento de este ser­
vicio. D, (Presidencia) 25 Febrero 1958 
(G. 27).

CORREOS
Creación de la Agencia Filatélica Ofi­

cial. O. (Hacienda) 28 Enero 1958 (Gace­
ta 1 Febrero).

Recuerdo de los preceptos de la ley 
del Timbre sobre emisiones extraordi­
narias de sellos de correos, O. (Hacien­
da) 28 Enero 1958 (G. 1 Febrero).

Tarifa de sobreportes para la corres­
pondencia en avión de España al Ex­
tranjero. O. (Comunicaciones) 8 Febre­
ro 1958 (G, 15).

Sobrecargo de sellos de la emisión 
del Centenario del Quijote. O. (Hacien­
da) 9 Febrero 1958 (G. 12).

Modificación transitoria de los artícu­
los 5.° y 16 del Reglamento para el ser­
vicio de Giro Postal. O. (Comunicacio­
nes) 15 Febrero 1958 (G. 21).

Restablecimiento del sistema del con­
curso de traslado para provisión de pla­
zas vacantes de Agentes rurales de Co­
rreos. O. (Comunicaciones) 15 Febrero 
1958 (G. 21).

Subvención por desplazamiento a los 
funcionarios del ramo de Correos. O. 
(Comunicaciones) 19 Febrero 1958 (G a­
ceta 24).

CUENTAS
CORRIENTES

Prórroga hasta el 15 de Marzo de las 
disposiciones que restringen el uso de 
las cuentas corrientes y depósitos. O. 
(Hacienda) 12 Febrero 1958 (G. 15).

Aclaraciones a las disposiciones re­
lativas a restricciones en el uso de cuen­
tas corrientes por comerciantes e in­
dustriales. O.(Hacienda) 16 Febrero 1958 
(G. 19).

i

CUERPO AUXILIAR 
SUBALTERNO DEL 
ESTADO

Nombramiento de un Habilitado Ge­
neral de este Cuerpo para cada Provin­
cia. O. (Presidencia) 25 Febrero 1958 
(G. 26).

DIETAS Y VIATICOS

Regulación de la concesión de cré­
ditos en divisas sobre viajes oficiales 
no comprendidas en el D. 24 Diciembre 
1957. O. (Hacienda) 24 Enero 1958 (G. 5 
Febrero).

EMIGRACION

Establecimiento en la frontera france­
sa de la Inspección de Emigración. O. 
(Trabajo) 1 Febrero 1958 (G. 9).

ENJUICIAMIENTO

CRIMINAL
En las causas previstas en el artículo 

504 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
las Salas de Gobierno de las Audien­
cias Territoriales harán uso moderado 
de la facultad de nombrar Jueces de Ins­
trucción especiales. O. (justicia) 5 Fe­
brero 1958 (G. 7).

ESTADO MAYOR
El cargo de Secretario del Estado 

Mayor Central lo desempeñará el jefe 
de la Sección de Organización del Es­
tado Mayor del Ejército de Tierra. D. 
(Defensa) 19 Febrero 1958 (G. 20),

FERROCARRILES
Ampliación del plazo para la elección

La Gavina
E. Po rcada  T r a r e r
Tel. 20t4: Apartadi 49; O.Chenná,19: CBStBiIón 

IMPRENTA :: PAPELERIA 

OBJETOS DE ESCRITORIO
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ón

de Vocales de la representación obrera 
en el Consejo Nacional de Ferrocarri­
les. O. (Comunicaciones) 21 Enero 1958 
(G. 4 Febrero).

FIEL CONTRASTE
Régimen económico de los servicios 

de Contrastación deMetales Preciosos y 
nombramientos de Auxiliares, Marcado­
res y Escribientes. D. (Hacienda) 25 
Febrero 1958 (G. 27).

FINCAS URBANAS
Funciones y facultades de las Admi­

nistraciones especiales de fincas urba­
nas y solares incautados. O. (Hacienda) 
25 Febrero 1938 (G. 28).

FRANQUICIA
Concesión de frenfiuicia telegráfica a 

ios jefes de Estación de Ferrocarril para 
comunicar lo referente a accidentes fe­
rroviarios. O. (Hacienda) 14 Febrero 
1938 (G. 20).

FUNCIONARIOS
Reconocimiento de derechos regla­

mentarios a los- funcionarios de los 
Cuerpos Facultativos de Obras Públi­
cas. O. O. (Comunicaciones) 29 Enero 
1938 (G. 2 Febrero) y 17 Febrero 1938 
(G. 25).

GUERRA
Normas para la completa regulación 

de los Batallones disciplinarios. D. (De­
fensa) 19 Febrero 1938 (G. 20).

Instrucciones para el reingreso en el 
servicio activo del Ejército de Tierra

ENCARGUE SUS IMPRESOS A

IHPRBIIU  CASTEUOII

donde se edita este BOLETIN

r BBlbBS. 13 Tfiléfsno 1623

de jefes, Oficiales, Clases y Asimila­
dos. D. (Defensa) 25 Febrero 1938 (Ga­
ceta 27). , '

HACIENDA
Instrucciones para reconocer y liqui­

dar los Departamentos Ministeriales los 
gastos del ejercicio de 1937. O. (Ha­
cienda) 18 Enero 1938 (Gaceta 1 Fe­
brero).

Concurso para cubrir plazas de Dele­
gado en campaña de Intervención civil 
de Guerra. O. (Hacienda) 6 Febrero 1938 
(G. 13).

INDUSTRIA
Próxima campaña de fabricación de 

productos derivados de la resina. O. 
(Hacienda) 8 Febrero 1938 (G. 11).

Ampliación dei número de Vocales 
del Centro Regulador del Cemento con 
un representante de la Generalidad de 
Cataluña. O. (Comunicaciones) 31 Enero 
1938 (G. 11 Febrero).

Prórroga de plazo para cumplir lo 
dispuesto en D. 15 Octubre 1937 a la 
Comisión encargada de estudiar los 
problemas relacionados con la produc­
ción de alquitranes, asfaltos, etc. D. 
(Comunicaciones) 25 Febrero 1938 (Ga­
ceta 27)<

Intervención provisional por el Estado 
de todos los establecimientos del ramo 
Hostelería de la provincia de Madrid. 
O. (Hacienda) 25 Febrero 1938 (G ace­
ta 28).

INSTITUTO

GEOGRAFICO

Las obligaciones imputadas al presu 
puesto de gastos de la Dirección Gene­
ral de este Instituto se tramitarán, en 
los casos que se señalan, por el Nego­
ciado de Contabilidad del mismo. O. 
(Instrucción Pública) 2 Febrero 1958 (Ga­
ceta 7).
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INSTITUTO NACIÓNAL 

DE PREVISION

Conversión en Delegaciones de las 
Cajas Colaboradoras de este Instituto. 
D. (Hacienda) 25 Febrero 1938 (Gace­
ta 27).

INSTRUCCION

PUBLICA

Creación de una Cátedra de Lengua 
Valenciana en el Instituto de 2." Ense­
ñanza de Castellón de la Plana. O. (Ins­
trucción Pública) 24 Enero 1938 (G. 2 
Febrero).

Habilitado único para reclamar los 
haberes de los Milicianos de la Cultu- 
tura. O. (Ins. Púb.) 9 Febrero 1938 (Ga­
ceta 11).

Dependencia de las Escuelas espe­
ciales de Arquitectura de la Sección de 
Formación Profesional y Técnica del 
Ministerio. O (Ins. Púb.) 8 Febrero 1938 
(G. 11).

Creación en Valencia de la Residencia 
de Estudiantes Universitarios, O, (Ins­
trucción Pública) 9 Febrero 1938 (Ga­
ceta 11).

Derecho a presentarse a examen, una 
vez terminados sus deberes militares, 
los alumnos de Bachillerato moviliza­
dos. O. (Ins. Púb.) 1 Febrero 1938 (Ga­
ceta 11).

Matrícula en las Escuelas Normales 
para examen de las asignaturas pen­
dientes del plan de estudios. O. (Ins­
trucción Pública) 12 Febrero 1938 (Ga­
ceta 15).

Secretario administrativo e interven­
tor de fondos del Consejo Central del 
Teatro. O. (Ins. Púb.) 12 Febrero 1938 
(G. 17).

Indemnizaciones correspondientes a 
los alumnos de los Institutos para Obre­

ros. O. (Ins. Púb.) 28 Enero 1938 (G. 18 
Febrero).

Condiciones para conceder títulos 
académicos con carácter gratuito. D. 
(Ins. Púb.) 19 Febrero 1938 (G. 20).

Reorganización de la Junta Central de 
Becas. O. (Ins. Púb.) 19 Febrero 1938 
(G. 22).

Creación en Barcelona de un Instituto 
Experimental para la educación plástica 
del niño. O. (Ins. Púb.) 14 Febrero 1938 
(G. 22).

Subvenciones del Estado a los Muni­
cipios para la construcción de edificios 
escolares. D. (Ins. Púb.) 25 Febrero 1938 
(G. 27).

JURADOS MIXTOS
Constitución en Alicante de un Jurado 

Mixto relacionado con el trabajo de la 
elaboración de envases de almendras. 
O. (Trabajo) 7 Febrero 1938 (G. 8).

MAESTROS
Excedencia activa de los Maestros 

' Nacionales propietarios, autorizados pa- 
j  ra cursar estudios en la Universidad. O.
! (Ins. Púb.) 21 Febrero 1938 (G. 22).

I MARINA
I Rehabilitación en sus cargos al per- 
! sonal de la Armada que haya acreditado 

su invariable lealtad al légimen. D. (De- 
' fensa) 25 Febrero 1938 (G. 27).

I MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, 
TRA N SPO RTES Y 
OBRAS PUBLICAS

Condiciones a que han de ajustarse

ALFONSO GIL MATlES
ABOGADO

Teléfono 1250 Castellón
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. 18

se

los funcionarios al servicio de la Gene­
ralidad de Cataluña para su reingreso 
al servicio del Gobierno Central. O. 
(Comunicaciones) 15 Febrero 1958 (Ga­
ceta 18).

Normas para cubrir las vacantes de 
funcionarios de los Cuerpos técnico- 
administrativo y auxiliar de Obras Pú­
blicas. O.'(Comunlcaciones) 15 Febrero 
1938,(G. 18).

Creación, con carácter eventual, de la 
Oficina Técnica del Subsecretario de 
Obras Públicas. O. (Comunicaciones) 
31 Enero 1938 (G. 21 Febrero).

«Boletín Oficial de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas». D. (Co­
municaciones) 25 Febrero 1938 (Ga­
ceta 27).

MINISTERIO DE
D E FE N SA
NACIONAL

Derogación del D. 28 Junio 1937, que 
creó las Delegaciones de la Subsecreta­
ría de Armamento. D. (Defensa) 25 Fe­
brero 1938 (G. 27).

MINISTERIO DE INS­
TRUCCION PUBLICA 
Y SANIDAD

La Sección de Formación Profesional 
de este Ministerio se denominará Sec­
ción de Enseñanza Técnica y Profesio­
nal, a la que quedarán adscritos los 
Centros que se expresan. O. (Instruc­
ción Pública) 9 Febrero 1938 (Gace­
ta 24).

E  n c u a d e r n a c io n e s

BENJAMÍN BALLESTER

Casas Sala, 2 Teléfono 1333

MINISTERIO DE 

JUSTICIA
Examen de capacidad para los Oficia­

les del Cuerpo Técnico Administrativo 
procedentes de la Escala auxiliar para 
ocupar vacantes de Jefe de Negociado. 
O. O. (Justicia) 2 Febrero 1938 (G. 3) y 
22 Febrero 1938 (G. 24).

MINISTERIO DE TRA­

BAJO Y ASISTENCIA 

SOCIAL
Plazo para solicitar la excedencia ac­

tiva los funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales de Estadística y Administra­
tivo de Mecanógrafos encuadrados en 
unidades militares. O. (Trabajo) 28 Ene­
ro 1938 (G. 1 Febrero).

MONEDA
Ampliación hasta el 28 del mes co­

rriente del plazo para retirar todas las 
emisiones de vales, bonos, pagarés, bi­
lletes y monedas que no hayan sido he­
chas por el Tesoro público o por el 
Banco de España. O. (Hacienda) 6 Fe­
brero (la Gaceta dice Enero) 1938 (Ga­
ceta 7).

Instrucciones para cumplimiento del 
D. 6 Enero 1938 sobre recogida de emi­
siones de bonos, billetes y monedas.

! O. (Hacienda) 23 Febrero 1938 (Ga-
I  ceta 25).
i
! Circulación de timbres móviles y se- 
I líos de Correos en sustitución de la 

moneda fraccionaria. O. (Hacienda) 24
! Febrero 1938 (G. 25).
í
1 Emisión de certificados provisionales 
i de moneda de 0‘50 pesetas. O. (Hacien- 
¡ da) 24 Febrero 1938 (G. 25).
i

MUSICA
El Profesorado de la Orquesta Nacio­

nal de Conciertos se pondrá en Barce­
lona a disposición del Consejo Central
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de ia Música. O. (Ins. Púb.) 2 Febrero 
1938 (G. 11).

ORDEN PUBLICO
Nueva prórroga del estado de alarma. 

D. (Presidencia) 16 Febrero 1938 (G a­
ceta 18). j

PETROLEOS
Autorización a la Compañía Arrenda­

taria del Monopolio de Petróleos para 
actuar de intermediaria en los intercam­
bios comerciales entre Centros oficiales 
y particulares, nacionales o extranjeros, 
y facultades de la cGentibus». D. (Presi- 

_dencia) 25 Febrero 1938 (G. 27).

PRISIONES
Supresión de la Dirección general de 

Prisiones de la zona de Madrid. O. (Jus­
ticia) 14 Febrero 1938 (G. 16).

Establecimiento de una Casa de Re­
forma en Cehegín (Murcia) y de una 
Prisión del Estado en Barcelona. O. 
(Justicia) 1 Febrero 1958 (G. 18).

Establecimiento en Toledo y, caso ne­
cesario, en Badajoz de destacamentos 
de penados o prisioneros para construc­
ción y reparación de carreteras y ca­
minos. O. (Justicia) 23 Febrero 1938 (Ga­
ceta 27>.

PROPIEDAD
Retracto a favor del Fstado por todas 

las enajenaciones formalizadas por los 
extranjeros. D. (Hacienda) 25 Febrero 
1938 (G. 27).

r e c l u t a m ie n t o

Plazo para los obreros de las fábricas 
que se hayan retrasado en solicitar la 
exención del servicio militar. O. (Defen­
sa) 15 Febrero 1938 (G. 17).

Movilización de los Oficiales, clases 
e individuos de los reemplazos de 1929 
y 1940. D. (Defensa) 21 Febrero 1938 (Ga­
cela 22).

Normas para la incorporación de los 
individuos de los reemplazos de 1929 y 
1940 O. O. (Defensa) 22 Febrero 1938 
(G. 23).

SANIDAD
Reglas para el funcionamiento de las 

Delegaciones Provinciales de Asistencia 
Médica. O. (Ins. Púb.) 22 Enero 1938 
(G. 2 Febrero).

Creación de un Dispensario Antitu­
berculoso Central en las capitales de 
Albacete y Jaén. O. (Ins. Púb.) 31 Enero 
1938 (G. 5 Febrero).

Normas sobre constitución, fines y 
forma de actuar los diferentes servicios 
de la Lucha Antivenérea Nacional. O. 
(Ins. Púb.) 2 Febrero 1958 (G. 5).

Suspensión indefinida del Instituto de 
Reeducación de Inválidos. O. (Instruc­
ción Pública) 1 Febrero 1958 (G. 5).

Obligación de denunciar los subordi­
nados de los Inspectores provinciales 
de Sanidad cualquier caso sospechoso 
o cierto de las enfermedades que se ex­
presan. O. (Ins. Púb.) 10 Febrero 1938 
(G. 13).

Reorganizoción de los servicios de 
Higiene Ocular. O. (Ins, Púb.) 11 Febre­
ro 1938 (G. 15).

Constitución de un equipo ambulante, 
bajo la Dirección de la Sección de Coor­
dinación de la Defensa Sanitaria del 
País. O. (Ins. Púb.) 10 Febrero 1938 (Ga­
ceta 15).

Reglamento del funcionamiento del 
Comité Central de Lucha Antitubercu­
losa. O. (Ins. Púb.) 11 Febrero 1938 (Ga­
ceta 15).

Registro en la Inspección general de 
Industrias Químico - farmacéuticas de 
los productos alimenticios, dietéticos 
y otros. O. (Ins. Púb.) 15 Febrero 1938 
(G. 16).

i Organización y división de las co- 
I  marcas de la zona leal para ejecución de

jñable
entre
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las tarcas encomendadas a la Dirección 
General de Luchas Sanitarias. O. (Ins­
trucción Pública) 10 Febrero 1938 (Ga­
ceta 16).

Convocatoria de curso de Enfermeras 
puericultoras. O. (Ins. Púb.) 16 Febrero 
1938 (G. 17).

Concurso para plazas de Enfermeras 
puericultoras. O. (Ins. Púb.) 16 Febrero 
1938 (G. 17).

Dirección, organización y administra­
ción de cuanto afecte a la Lucha antipa­
lúdica. O. (Ins. Púb.) 19 Febrero 1938 
(G. 20).

Modificación de la O. 26 Octubre 1937, 
sobre organización administrativa de 
los servicios de Higiene Infantil. O. (Ins­
trucción Pública) 21 Febrero 1938 (Ga­
ceta 22).

Los Institutos Provinciales de Higiene 
poseerán la mayor cantidad posible de 
suero que se expresa. O. (Ins. Púb.) 21 
Febrero 1938 (G. 22). j

Organización en Albacete del servicio | 
de Ingeniería Sanitaria. O. (Ins. Púb.) 23 ! 
Febrero 1938 (G. 24).

Reglamento de los Tribunales Médicos 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni­
formado). O. (Gobernación) 18 Febrero 
1938 (G. 26).

TABACO
Declaración de estar libres de dere­

chos los donativos de tabaco a comba­
tientes del Ejército en las condiciones 
que se expresan. O. (Hacienda) 16 Fe­
brero 1938 (G. 18).

SEGURIDAD .
Aprobación del Reglamnnto de Hos­

pitales del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado). O. (Gobernación) 13 Fe­
brero 1938 (G. 19).

Creación de la Sección de Intendencia 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni­
formado. O. (Gobernación) 15 Febrero 
1938 (G. 19).

Disolución de las Ponencias de infor­
mación de instancias de Jefes y Oficia­
les de Seguridad. O. (Gobernación) 15 
Febrero 1938 (G. 19).

Creación de la Sección de Ordenan 
zas del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) integrado por inválidos de 
dicho Cuerpo. O. (Gobernación) 22 Fe­
brero 1938 (G. 25).

TIMBRE
Las sanciones por infracciones de la 

ley del Timbre se harán efectivas en pa­
pel de pagos al Estado o por ingresos a 
metálico. O. (Hacienda) 9 Febrero 1938 
(G. 12).

TRABAJO
Restablecimiento, con carácter transi­

torio, de la jornada semanal de cuarenta 
y ocho horas. D. (Trabajo) 19 Febrero 
1938 (G 20).

TRANSPORTES
Venta de tarjetas de abono, carnets, 

etc., por las Compañías de Tranvías, 
Autobuses y demás servicios públicos, 
para viajar. O. (Hacienda) 25 Febrero 
1938 (G. 26).

Reglamento orgánico de la Jefatura 
Central de Transportes del Ministerio de 
Hacienda y Economía, O. (Hacienda) 26 
Febrero 1938 (G. 28).

TRIBUNAL POPULAR 
DE RESPONSABILI­
DADES CIVILES

Normas procesales a que ha de ajus­
tarse la actuación de este Tribunal de 
conformidad con lo dispuesto en el D. 7 
Mayo 1937. O. (Justicia) 31 Enero 1938 
(G. 4 Febrero).

UNIVERSIDADES
Apertura de matrícula de ingreso en 

distintas Universidades. O.(Ins. Púb.) 29 
Enero 1938 (G. 2 Febrero).
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C O N S U L T A

¿Tienen competencia los Jueces de Instrucción para acordar el procesamiento 
de los Consejeros Municipales?

C O N T E S T A C I Ó N

En varios casos, las leyes, por disposición que no debe interpretarse como 
privilegio a favor de la persona, sino como medida precautoria que debe tutelar el 
ejercicio de ciertas funciones públicas, han establecido un fuero especial, de mayor 
o menor amplitud, para determinados procesos en razón de la calidad de la repre­
sentación pública de que se halla investido el acusado: el Presidente de la Repúbli­
ca, los Diputados a Cortes, los miembros del Tribunal de Garantías Constituciona­
les, los Gobernadores Civiles, etc.

Con relación a los miembros de las Corporaciones Municipales nada estable­
ció la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877; pero sí lo hizo, en cambio, el Estatuto 
Municipal de 8 de Marzo de 1924 (artículo 92) y su reglamento relativo a Procedi­
miento en materia municipal de 25 de Agosto del mismo año 1924 (artículos 66 a 69 
ambos inclusive); cuyos antecedentes reprodujo casi literalmente la moderna ley 
Municipal de 51 de Octubre de 1955 en sus artículos 210 a 211.

Conforme a estos dos últimos artículos, los jueces Municipales no podrán in_ 
tervenir en la instrucción de sumarios contra Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos y Concejales, sino para practicar las diligencias preliminares de recono­
cida urgencia; y el procesamiento, en su caso, se acordará por la Audiencia pro­
vincial respectiva cuando se trate de delitos relativos al ejercicio del cargo. Contra 
el auto de procesamiento podrá interponerse recurso de súplica ante la propia 
Audiencia provincial y subsidiariamente el de apelación para ante la Audiencia Te­
rritorial correspondiente, que lo resolverá constituida en Sata de justicia con los 
siete Magistrados más antiguos.

Ahora bien; el Decreto de 4 de Enero de 1957 (Gaceta del 7) disolvió todos los 
Ayuntamientos y Comisiones Gestoras y constituyó los Consejos Municipales que 
en la actualidad siguen funcionando. Dicho Decreto estableció en su artículo 1." que 
cías atribuciones y funciones de los Consejos Municipales serán las mismas que a 
los Ayuntamientos atribuye la ley Municipal» y pieceptuó en su artículo 4." que «toda 
la legislación vigente que afecte a tos Ayuntamientos será de aplicación a los Con­
sejos Municipales»,

No cabe duda acerca de la vigencia de la citada ley Municipal moderna por 
cuanto no existe disposición que la derogue o suspenda y así lo declara de modo 
bien explícito la Orden del Ministerio de Gobernación de 50 de Diciembre de 1957
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(Qaceta del 31) en cuyo artículo 1.° se recuerda la observancia de los artículos 44 a 
50 <de ]á vigente ley Municipal de 31 de Octubre de 1935'».

La exposición de todos los antecedentes mencionados nos permiten concluir 
que de la misma garantía procesal establecida para los Concejales gozan los Con­
sejeros Municipales y que, por ende, no pueden los Jueces de Instrucción dictar 
autos de procesamiento contra Consejeros Municipales por delitos relativos al 
ejercicio de sus cargos, sino que, cuando en los sumarios que tramiten estimaran 
procedente decretarlos, por concurrir los requisitos exigidos por el artículo 384 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, deberán declararlo así en auto fundado y 
remitir el sumario al Tribunal Popular correspondiente—que hoy sustituye en 
sus funciones sobre el particular a las Audiencias Provinciales — para que éste 
pueda resolver con arreglo a Derecho respecto del extremo a que nos venimos 
refiriendo.

Tal es nuestro modesto parecer que sincera y gustosamente sometemos a cual­

quier otro mejor fundado.

^ o s é  C a s t e l l ó  ( S o l e r - "

i
cñhogado

■

1 González Chermá, 127 CASTELLON

1■
■

Teléfono 1382
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LA F Ó R M U L A  DE LAS S E N T E N C I A S

Entre las muchas innovaciones de que se hallan necesitadas nuestras leyes de 
enjuiciamiento para remozarlas en lo posible, figura una—la referente a los requisi­
tos extrínsecos de las sentencias—objeto de estos trazos.

Lo mismo la ley de Enjuiciamiento civil, en su artículo 572, que su homónima 
la criminal, en el 142, exigen imperiosamente que los párrafos que forman las par­
tes expositiva y doctrinal de las sentencias comiencen, respectivamente, con las 
palabras Resultando y Considerando

El formalismo llevado a tan exagerado extremo es, por lo menos, algo tan ba­
nal, que merece la repulsa definitiva que se otorga a lo supérfluo.

Ello no significa que nos mostremos partidarios de que no se fundamenten o 
razonen las sentencias, no; esto solo puede pretenderlo quien, con un concepto re­
tardatario de la función judicial y un criterio absolutista y menguado de la ciencia 
del Derecho, le importe silenciar el por qué de una resolución de la Autoridad, cual 
lo hizo la Real Cédula de Carlos III de 15 de junio de 1778 (que pasó a formar parte 
de la Ley S.", Título 16, Libro XI de la Novísima Recopilación al ordenar que se 
excusara motivar las sentencias, bajo el especioso pretexto de evitar pérdida de 
tiempo en su redacción, cavilaciones de los litigantes y aumento de costas a las 
partes.

A lo que se aspira y por lo que se postula, hasta en nombre del buen gus­
to, es a que desaparezca del texto legal la m.encionada exigencia por la que se 
obliga a la Autaridad judicial a hablar en gerundio en sus más solemnes reso­
luciones.

La crítica se ha manifestado implacable y unánime contra tan inoperantes pre­
ceptos y hasta la ironía los prendió graciosamente en sus finas y aceradas mallaa 
en más de una ocasión.

La ley Orgánica del Tribunal de Garantías Constitucionales de 14 de junio de 
1955 (artículos 41 y 98) ya suprimió tan molesta formalidad para las sentencias det 
mismo El artículo 900 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, tal como quedó re­
formado por la de 28 de junio de 1955, establece que en las sentencias resolutorias 
del recurso de casación «no será preceptivo emplear las palabras resultando y con­
siderando». Finalmente, en el artículo 29 de las normas procesales a que ha de 
ajustar su actuación el Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, de 51 de 
Enero de 1958 (Gaceta de 4 de Febrero), también se ha suprimido la repetida exi­
gencia del empleo de gerundios iniciales en la redacción de las sentencias, limitán­
dose a disponer que «en párrafos separados, con claridad y precisión, se consig­
narán los hechos, los fundamentales legales o doctrinales y el fallo*.

Es hora, pues, de que lo que la opinión reclama y lo que la norma ha estatuido 
para las sentencias de Tribunales superiores se establezca para las de todos 
porque la razón es idéntica. Y lo que decimos de las sentencias, entiéndase también 
para ios autos.
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y  ya que de sentencias se habla, es de señalar la laguna de nuestra legislación 
que, a diferencia de otras modernas extranjeras, omite las llamadas «sentencias 
abreviadas>.

En el Decreto de 5 de Mayo de 1932 (apartado h) se establecía la facultad de 
dictar sentencias sin «resultados» en los juicios sobre revisión de arrendamientos 
de fincas rústicas en atención a la necesidad de resolver a corto plazo el enorme 
número de demandas de esta clase que se hallaban pendientes de tramitación; pero 
ni fué disposición de orden general, sino especial y circustancial, ni son éstas las 
«sentencias abreviadas».

Dan buena idea de las mismas las siguientes palabras de un moderno proce- 
salista: Son las que se dictan a base de contumacia o reconomiento del demandado 
y se pronuncian a favor de la demanda, no necesitando expresar fundamentos de 
hecho ni de derecho, ni nombres de magistrados ni partes, pudiendo incluso el 
fallo remitirse a la demanda. Una sentencia abreviada—dice—podría estar concebi­
da en estos términos: «Se dicta sentencia contumacial (o de reconocimiento) con­
forme con lo pedido», fecha y firma.

Las expuestas notas, verdaderas emancipaciones de la esencia sobre la forma, 
modernizarían la actuación de los Tribunales y llevarían a la justicia española aires 
de modernidad y buen estilo.

Leed el Boletín 1  t j  §  T  |  C  H / i
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